
 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICACIÓN: 50001 33 31 005 2008 00242 00 
DEMANDANTE: BERNABETH MÁRQUEZ   
DEMANDADO:   INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, 

INVERSIONES CLÍNICA DEL META S. A. y COLMÉDICA EPS  
ACCIÓN:   REPARACIÓN DIRECTA 
 
Teniendo en cuenta que, mediante providencia del 17 de noviembre de 2022, 

proferida por el Honorable Tribunal Administrativo del Meta, se confirmó 

parcialmente la sentencia de este Juzgado adiada el 17 de mayo de 2018, 

modificando los ordinales cuarto, quinto y sexto de la misma, se dispondrá a 

obedecer y cumplir lo resuelto por el superior.  

 

De otro lado, en atención a la solicitud realizada por el apoderado de la parte 

demandante1, se ordenará hacer entrega del depósito judicial No. 

445010000620102 del 2 de febrero de 2023 correspondiente a la consignación 

realizada por Aliansalud EPS dentro de este proceso2, a favor del demandante, por 

intermedio de su apoderado, quien tiene capacidad para recibir, conforme se 

desprende del memorial de poder visto a folio 1 del cuaderno principal 1.  

 

Por último, frente a la solicitud de copias allegada a través del correo electrónico de 

este despacho el 20 de febrero de 20233, conforme lo normado en el artículo 114 del 

C.G.P., se dispone que por secretaría se proceda de conformidad con lo establecido 

en dicha norma. 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Administrativo del Meta. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, realícese la entrega a la parte demandante del depósito 

judicial No. 445010000620102 del 2 de febrero de 2023, por intermedio del 

apoderado que la representa, conforme a lo expuesto en la motiva. 

 

TERCERO: Por secretaría, désele trámite a la solicitud de copias elevada por el 

apoderado de la parte actora, en los términos del artículo 114 del C.G.P., dejando 

las respectivas constancias de ley. 

 

CUARTO: En firme este proveído, archívese el expediente, previa constancias de 

rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLADYS TERESA HERRERA MONSALVE 

Jueza 

                                                           
1 Registro No. 8 del 16 de marzo de 2023 en el aplicativo SAMAI para este proceso. 
2 Registro No. 6 del 10 de febrero de 2023 en el aplicativo SAMAI para este proceso. 
3 Registro No 7 del 20 de febrero de 2023 en el aplicativo SAMAI para este proceso. 
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